
 

 

ARTRI-VET ORAL 
VACUNA CONTRA LA ARTRITIS VIRAL AVIAR 
VIRUS VIVO – MUESTRA S 1133 – LIOFILIZADA 
 

USO VETERINARIO 

 
ARTRI-VET ORAL, vacuna contra la Artritis Viral Aviar del Laboratório Bio-Vet, consiste en la suspensión 
liofilizada del virus de la Artritis Aviar muestra S 1133, cultivada en cultivo celular de fibroblasto de embrión 
de gallinas SPF (Specific Pathogen Free) y ELISA negativo (Inmunoensayo Enzimático) para el virus 
Leucosis, conteniendo título mínimo por dosis de 102,7 DI50 en la fecha de liberación y 102,0 DI50 en la fecha 
de caducidad. 
La vacunación es la medida más eficaz en la prevención de la Artritis Viral Aviar, debiendo ser 
administrada en aves reproductoras, ponedoras comerciales y pollos de corte. 
 
MODO DE USAR 
ARTRI-VET ORAL, debe ser administrada exclusivamente por vía ORAL, en el agua de bebida, siendo 
necesarios algunos cuidados relativos a la higiene de los bebederos, temperatura y calidad del agua, que 
debe estar libre de desinfectantes químicos, ya que su presencia puede interferir en la viabilidad de la 
vacuna. La vacuna debe ser administrada siguiendo el esquema a continuación: 
 

Vacunación 
Edad de las 

aves 
Número de aves 

Dosis de 
vacuna 

Volumen de 
agua 

1ª 7 a 10 días 

1.000 
2.000 
5.000 

10.000 

1.000 
2.000 
5.000 

10.000 

10 litros 
20 litros 
50 litros 

100 litros 

2ª 30 a 40 días 

1.000 
2.000 
5.000 

10.000 

1.000 
2.000 
5.000 

10.000 

30 litros 
60 litros 

150 litros 
300 litros 

3ª 
más de 120 

días 

1.000 
2.000 
5.000 

10.000 

1.000 
2.000 
5.000 

10.000 

40 litros 
80 litros 

200 litros 
400 litros 

 

La solución de vacuna deberá ser distribuida igualmente en diversos bebederos, de modo que todas las 
aves tengan la oportunidad de beber sin provocar una gran aglomeración. 
 
RECOMENDACIONES 
- Retirar el agua de las aves dos horas antes de la vacunación. 
- No administrar agua de bebida hasta que todo el agua conteniendo la vacuna haya sido consumida. 
- Suspender el uso de medicamentos y desinfectantes en el agua de bebida 72 horas antes y 24 horas 
después de la vacuna.  
- En la preparación de la vacuna adicionar 25 g de leche en polvo desnatado para cada 1.000 dosis de la 
vacuna. 
- No usar bebederos metálicos. 
- No exponer los bebederos con vacuna diluida a la luz solar. 
- Los bebederos deben estar limpios y sin residuos de jabón, detergentes, desinfectantes y/u otros 
productos químicos. 
 
IMPORTANTE 
Después de abierto el frasco la vacuna no se conserva. 



 

 

La vacuna después de reconstituida pierde, dentro de poco tiempo, la capacidad de inmunizar, por lo tanto 
recomendamos administrarla inmediatamente después de la reconstitución. 
Quemar el frasco y todo el contenido que no haya sido utilizado. 
Conservar la vacuna a una temperatura entre 2º C y 8º C. 
Verificar la fecha de caducidad, que es de 2 años después de la fecha de fabricación. 
No vacunar las aves 21 días antes del sacrificio. No vacunar aves desnutridas, débiles o con 
enfermedades intercurrentes (moquillo, coccidiosis, verminosis, DCR, otros), por ser sensibles a los virus y 
no responder satisfactoriamente a la inmunización. 
La vacuna produce inmunidad sólo 21 días  después de la vacunación y su duración varía de acuerdo con 
la edad de las aves y el número de vacunaciones administradas. Evite exponer las aves antes de ese 
período. 
 
Mantener este o cualquier otro medicamento fuera del alcance de los niños y los animales domésticos. 
 
PRESENTACIÓN 
ARTRI-VET ORAL es presentado en frascos de vidrio conteniendo el liofilizado correspondiente a  1.000, 
2.000, 5.000 o 10.000 dosis, acondicionados en blíster de plástico con 10 frascos acompañados del 
prospecto. 
 
Los resultados satisfactorios de esta vacuna dependen de su conservación, transporte, manejo y modo de 
administración, así como el estado sanitario de las aves. 
Venta bajo receta, administración y supervisión de un médico veterinario. 
 
Licenciado en el Ministerio de Agricultura, Pecuaria y Abastecimiento con el nº 7.958/01 el 18/10/01  
Responsable Téc. Méd. Vet.: 
Dr. Antonio Roberto Alves Corrêa 
CRMV-SP nº 1431 
 
Propietario/Fabricante: 
Laboratório Bio-Vet S/A 
R. Cel. José Nunes dos Santos, 639  
06730-000 - Vargem Grande Paulista - SP  
CNPJ 60.411.527/0001-30 
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